
Loja, 26 de Septiembre de 2016 

señor 

German Leonardo Castillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y los sinceros deseos de toda clase de éxitos en sus delicadas funciones. 

Por medio del presente, MARIANA DEL CISNE ALVAREZ BRAVO, portador de la cedula 4 

1103808927, de estado civil viuda; representada por la SRA. SARA MARIA BRAVO ORELLANA con 

cedula f 1101431532; quien tiene poder especial en calidad de Cedente; tengo a bien 

comunicarle a usted que de manera libre y voluntaria, mediante transacción nacional, he 

procedido a CEDER UNA (1) ACCION por el valor de VEINTICUATRO DÓLARES (524,00) CADA UNA 

que mantengo en esta Compañía, a favor del señor ROBERTO CARLOS ALVAREZ BRAVO, con 

cedula de identidad * 1104530066; particular que lo comunico para que se proceda a los 

trámites legales consiguientes. 

Agradezco su gentil atención y espero una favorable acogida. 

  

Cl. 1101431532 Cl. 1104530066 

APODERADA. CESIONARIO



Loja, 26 de Septiembre de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y los sinceros deseos de toda clase de éxitos en sus delicadas funciones. 

Por medio del presente me dirijo a usted con el fin de informar que la Sra. MARIANA DEL CISNE 
ALVAREZ BRAVO, portador de la cedula 1 1103808927, de estado civil viuda; representada por 
la SRA. SARA MARIA BRAVO ORELLANA con cedula f 1101431532; quien tiene poder especial en 

calidad de Cedente; de manera libre y voluntariamente, mediante transacción nacional, ha 
procedido a CEDER UNA (1) ACCION por el valor de VEINTICUATRO DÓLARES (524,00) CADA UNA 

que mantiene en la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL, a favor del 
señor ROBERTO CARLOS ALVAREZ BRAVO, con cedula de identidad 1 1104530066; particular que 
lo comunico para que se proceda a los trámites legales consiguientes. 

Agradezco su gentil atención y espero una favorable acogida. 

Sr. German Leonardo Castillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.



CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente CESIÓN 

DE DERECHOS Y ACCIONES, por una parte, la señora: SARA MARIA BRAVO 

ORELLANA portadora de CÉDULA 1101431532 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor de edad, estado civil CASADA, domicillado(a) en LOJA, REPRESENTANDO A 

MARIANA DEL CISNE ALVAREZ BRAVO, CON CEDULA DE CIUDADANIA: 

1103808927, MEDIANTE PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA. en calidad de 

CEDENTE y por otra parte el señor. ROBERTO CARLOS ALVAREZ BRAVO portador de 

CÉDULA 1104530066, a quien más adelante se denominara “EL CESIONARIO”. Todos 

los comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, vecinos de este cantón 

mayores de edad, y capaces según derecho para esta clase de actos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- MARIANA DEL CISNE ALVAREZ BRAVO, CON 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1103808927, manifiesta ser accionistas activo de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.” 

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos antecedentes y mediante el presente 

instrumento público, la señora: SARA MARIA BRAVO ORELLANA portadora de 

CÉDULA 1101431532 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, estado civil 

CASADA, domiciliado(a) en LOJA, REPRESENTANDO A MARIANA DEL CISNE 

ALVAREZ BRAVO, CON CEDULA DE CIUDADANIA: 1103808927, MEDIANTE 

PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA, en forma libre y voluntaria CEDE Y 

TRANSFIEREN y da en venta (1) una ACCION por el valor de 24 dólares americanos, 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.” a 
—



favor del señor ROBERTO CARLOS ALVAREZ BRAVO portador de CÉDULA A 

1104530066, quien gozará de todos los derechos y acciones, atribuciones, deberes, 
*(3/ 

beneficios, es decir de todo lo que señale los reglamentos internos de la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A, aceptando la venta hecha 

a su favor comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones que le corresponden 

como nuevo socio y accionista de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL 

ALCAZAR RIVERAL S.A.".Así mismo autorizan al cesionario y nuevo socio para que 

presente la solicitud ante el Gerente o Presidente de la COMPAÑIA ”, con la finalidad de 

que sea aceptado como nuevo socio, y accionista la misma que realizara el respectivo 

trámite y aceptación y hacer valer sus derechos como nuevo socio y accionista. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Enterados del contenido del presente contrato las partes lo 

aceptan en todas y cada una de sus cláusulas, y fijan como su domicilio judicial la ciudad 

de Loja y por ende renuncian fuero y domicilio, además, voluntariamente se someten a 

la jurisdicción de los jueces de la ciudad de Loja. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía es de 24 dólares. 

Las partes para constancia firman en la ciudad de Loja, a los 29  días'del mes de 

septiembre del año dos mil dieciséis. 

cc: 40044 34s3-2 
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Factura: 002-006-000013644 20161101002D17463 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20161101002017463 

Ante mí, NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE de la NOTARÍA SEGUNDA , comparace(n) SARA 
MARIA BRAVO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 1101431532 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad! 

estado civil CASADO(A), domicilado(a) en LOJA, REPRESENTANDO A MARIANA DEL CISNE ALVAREZ BRAVO, CON 
CEDULA DE CIUDADANIA: 1103808927, MEDIANTE PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA. en calidad de CEDENTE. 
ROBERTO CARLOS ALVAREZ BRAVO portadoría) de CÉDULA 1104530068 de nacionalidad ECUATORIANA. mayor(es) de 
edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A) 
quien(es) declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES, esíson) 
suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 
constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente reconocimiento no se 
refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. LOJA, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:57). 

 



1 PODER ESPECIAL QUE LA 

SEÑORA MARIANA DEL CISNE 

ALVAREZ BRAVO A FAVOR DE LA 

SEÑORA SARA MARIA BRAVO 

ORELLANA. 

CUANTIA: INDETERMINADA .——— 

7 DI 2 COPAS-————————— 

8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

9 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

10 Veintisiete días del Mes de Septiembre del año dos mil 

11 Dieciséis, ante mi Abogado RODRIGO GASTON MORAN 

12 NUQUES, Notario Público Titular Quincuagésimo Sexto 

de esta Cantón, comparece la señora MARIANA DEL 

CISNE ALVAREZ BRAVO, quien declara ser de estado civil 

casada, Ingeniera, por sus propios derechos - La 

  

    

sia A compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ss 17 ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse 

18 y contratar, a quien de conocería en virtud de haberme 

19 presentado sus documentos de identificación personalmente 

20 doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

21 escritura para su otorgamiento me presenta las declaraciones 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo a su cargo, dignese insertar una es P LA 

A ¿ pública de poder especial, de conformidad 
FE estipulaciones siguientes: PRIMERA. OTOR 

$ % Interviene en la celebración de este instru 
27 Ingeniera MARIANA DEL CISNE ÁLVAREZ BRAMI 

28 quien en lo posterior se la denominara simplement 

   

 



“mandatario”. El compareciente es ecuatoriana, ingeniera 

en administración de empresas, de estado civil casada, 

de 34 años de edad y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA.- OBJETO: Por medio del presente 

instrumento público, en forma libre y voluntaria, la 

compareciente Ingeniera MARIANA DEL CISNE ALVAREZ 

BRAVO, tiene a bien otorgar poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora SARA MARIA BRAVO ORELLANA, domiciliada en 

la ciudad de Loja, para que a su nombre y representación, 

realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia, 

atribuciones y facultades, lo siguiente: a) Ceda, venda, 

enajene, done los derechos y/o acciones que tiene como 

socia en la COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS 

DEL ALCAZAR RIVERAL S. A, para lo cual tiene plena 

facultad para suscribir/y o firmar a su nombre cualquier 

instrumento público o privado, oficios, petitorios, 

escrituras públicas, actas, libros o cualquier documento 

en la compañía antes mencionada, o ante cualquier 

persona natural o jurídica; b) En concordancia con el 

literal anterior se le otorga la facultad de gestionar, firmar, 

suscribir cualquier documento público o privado ante el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja, y 

pueda lograr la transferencia o cesión del cupo que tiene 

en el permiso de operación de la COMPAÑIA DE TAXI 

EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S. A., a 

cualquier persona natural o jurídica, c) Se le otorga plenas 
facultades para realizar cualquier trámite ante la 

2



Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas     

    

persona natural o jurídica el vehículo de marca Hyundai, 

6 placas LBA3157, año 2010, para lo cual puede a su 

7 mombre firmar cualquier documento público o privado, 

8 entregar y/o recibir dineros, o cualquier título de valor, e) 

9 Pueda suscribir a su nombre y representación cualquier 

10 documento con la finalidad de cumplir con el objeto de 

11 este poder; TERCERA: Concede, pues, a mandataria, las 

12 más amplias facultades, inclusive las contenidas en el 

13 Código Orgánico General de Procesos y la de sustituir o 

14 delegar este poder. - CUARTA.- CUMPLIMIENTO: El 

15 mandatario cumplirá, por tanto, el poder especial 

16 conferido, con estricto apego a las normas legales 

17 ecuatorianas y a las atribuciones conferidas en la 

18 — cláusula segunda de este instrumento, sin que pueda 

19  extralimitarse de modo alguno. Hasta aqui la presente 

20 minuta, Ud. señor Notario se dignara insertar las demás 

O 21 cláusulas de estilo para su plena validez. Atentamente, 

E Abogado Rodrigo Patiño Campoverde matricula número 

de once guion dos mil cuatro guion treinta y tres. La cuanta P 1 A 

q de la presente escitura es tal como consta en la matriz g    
   

      

y % 25  misma- La compareciente me exhibió sus respe 

7 Especial, de principio a fin, por mi el Notario en alta NS 

A 28 compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, 
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ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

lo cual doy fe. 

  

C.C.No. 110380892-7 

 



   



 



 



Loja 03 de octubre del 2016. 

Dra. 

Cristina Guerrero 

DELEGADA DE LA SUPER DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA. 

De mis consideraciones. 

GERMAN LEONARDO, en mi calidad de Gerente General, de la “COMPAÑIA 
DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S. A. — Ante usted 

comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley 

de Compañías, comunico y autorizo que la COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO 
RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S. A. Se ha realizado la trasferencia de acciones, que 
a continuación se detalla: 

CEDENTE 
DARWIN PATRICIO QUIZHPE RUILLOVA 

CC. 1103350151 

SOLTERO 

Inversión Nacional 
UNA ACCION DE 24 DOLARES 

CESIONARIO 
ALVARO POLIVIO LAVANDA CRIROBOGA 

Cl. 1104342660 
UNA ACCION DE 24 DOLARES 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 
SOLTERO 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 
libro con fecha 03 de OCTUBRE del 2016. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
Transferencia. 

Atentamente 

  

GERMAN LEONARDO CASTILLO 

Gerente General



 
 

 



CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente CESIÓN 

DE DERECHOS Y ACCIONES, por una parte, el señor: DARWIN PATRICIO QUIZHPE 

RUILOVA, de estado civil soltero, a quien más adelante se lo denominara “EL 

CEDENTE”; y, por otra parte, comparece el señor ALVARO POLIVIO LAVANDA 

CHIRIBOGA, de estado civil soltero, a quien más adelante se denominara “EL 

CESIONARIO”. Todos los comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, 

vecinos de este cantón, mayores de edad, y capaces según derecho para esta clase de 

actos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor: DARWIN PATRICIO QUIZHPE RUILOVA, 

de estado civil soltero, manifiesta ser accionistas activo de la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.” 

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos antecedentes y mediante el presente 

instrumento público, El señor: DARWIN PATRICIO QUIZHPE RUILOVA, de estado 

civil soltero, en forma libre y voluntaria CEDE y da en venta (1) una ACCION por el 

valor de 24 dólares americanos, de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS 

DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.” a favor del señor ALVARO POLIVIO LAVANDA 

CHIRIBOGA, de estado civil soltero, quien gozará de todos los derechos y acciones, 

atribuciones, deberes, beneficios, es decir de todo lo que señale los reglamentos 

internos de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL 

S.A, aceptando la venta hecha a su favor comprometiéndose a cumplir con todas las 

obligaciones que le corresponden como nuevo socio y accionista de la COMPAÑÍA DE 

2d



O; TAXI EJECUTIVO RIVERAS DEL ALCAZAR RIVERAL S.A.”.Así mismo autorizan al 

0% | o a 
cesionario y nuevo socio para que presente la solicitud ante el Gerente o Presidente de 

y 

: eS 
No EA 

dE la COMPAÑIA ”, con la finalidad de que sea aceptado como nuevo socio, y accionista > es 

     

     

la misma que realizara el respectivo trámite y aceptación y hacer valer sus derechos 

como nuevo socio y accionista. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Enterados del contenido del presente contrato las partes lo 

aceptan en todas y cada una de sus cláusulas, y fijan como su domicilio judicial la ciudad 

de Loja y por ende renuncian fuero y domicilio, además, voluntariamente se someten a 

la jurisdicción de los jueces de la ciudad de Loja. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía es de 24 dólares. 

Las partes para constancia firman en la ciudad de Loja, a los 30 días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciséis. 

DARWIN RICIO QUIZHPE RUILOVA 

CO: At033501> >) 

    

AT   AR E 
ÓLIO LAVANDA CHIRIBOGA, 

ce. you342660



vie" 002-006-000013667 20161101002D17497 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161101002D17497 

Ante mí, NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) 

ALVARO POLIVIO LAVANDA CHIRIBOGA portador(a) de CÉDULA 1104342660 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); DARWIN PATRICIO QUIZHPE RUILOVA portador(a) de CÉDULA 1103350151 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. LOJA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:12). 
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D I R ECCI ÓN  G E N E R A L  D E R EG I STR O CIV IL. 
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R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaeión

r
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Direcodn General de Reg*stro Civil,

Identificación y Cedulaeión

C E R T I F I C A D O  E L E C T R Ó N I C O  D E  D A T O S  D E  

I D E N T I D A D  C I U D A D A N A

N ú m e r o  ú n i c o  d e  i d e n t i f i c a c i ó n :  1104342660 

N o m b r e s  d e l  c i u d a d a n o :  LAVANDA C H IR IBO G A ALVARO  PO LIVIO  

C o n d i c i ó n  d e l  c e d u l a d o :  CIUDADANO  

L u g a r  d e  n a c i m i e n t o :  LO JA /LO JA /EL SAG R AR IO  

e c h a  d e  n a c i m i e n t o :  30 DE D IC IEM BRE DE 1993 

N a c i o n a l i d a d :  ECUATO RIAN A 

S e x o :  HOM BRE 
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